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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:  Sucesión Doble e Intestada 
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2019 00870-00 
Demandante: Gilberto Martínez Restrepo 
Causantes:   José Gilberto Martínez Sánchez y 

Ana Leticia Restrepo Arango  

 

1. Se incorpora al expediente la respuesta de Transunion, en la cual informan que 

no existe información financiera de la causante ANA LETICIA RESTREPO 

ARANGO. 

 

2. Por ser la oportunidad legal prevista en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, se PROGRAMA la audiencia de Inventarios y Avalúos, para el día: 

 

 08 DE JULIO DE 2021, HORA 08:30 AM 

 

Entérese a los apoderados por estados sobre la fecha para efectos que actualicen 

tanto sus correos electrónicos como los de sus representados con mínimo 

de 5 días de anticipación a la realización de la audiencia virtual, que se 

realizará a través de la plataforma Teams.  Para todos los efectos el correo 

electrónico del juzgado es: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Deberán comunicarse con el despacho al citado correo antes de la audiencia 

para verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 
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NOTIFÍQUESE 
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